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1 Coronel Danckwardt ha sido promovido á Contra-Almirante. de la 

bandera azul. -V’- ’ i ' .. vi--*;-” •-.» ■*-■,}?> .-;c
Llegan diariamente á nuestros puertos cargamentos de granos proceden* 

tes de Rusia. . ' ■> . h •• v
¿. A fin de que se observe mejor1 la prohibiciondcrdestilat aguardiente; de 
granos se ha; dirigido de óifden del Rey ona circular Hos Gobernadores de 
provincia y á otros xefes, encargándoles ni> usen estabebida en sus; mesas, 
ni permitan la usen sussübaltemos: y subditos. oi

H ? Aliona 18 de Diciembre., . : w , .*

a-salido de aquí paira las inmediaciones de Kiel la esposa de Luis xvm. 
Durante la- mansión que hizo en esta ciudad observó, el mas rigurqso incóg
nita;recibid sin distinción ni etiqueta á>quantosffranceses fuéróa á -hacerr 
le corte. ‘Encargó á todas las^ersónas de sucóóíitiva nole* diesen raa$ nom
bre que el de Condesa de Lila; ^y aunque'sus medios y recursos: son harto 
limitados; mandó socorrer á los franceses menesterosos que se hallan aquí y 
"en Hamburgo. i-:1/.- . - a, , .

b Hamburgo 2&de Diciembre. ■»»'

JtLsre Magistrado^ ha dado ¿órdenes pata qué se anuncie* consálvas de artir 
lleríá el principio del nuevo? sigla:' ademas habrá' música en todos los temr
Ído», y repiqué general en godo el ienitoriode Hamburgode 11 á 12 por 
á mañana y de 3 á? 4 por lá tarde*)<:> .. ^ j
^ Viena 18 de Diciembre.
JS. MM. Imperiales, la Rey na de Ñapóles, el Gran Duque de Toscana, 
elvArchiduque Antonio y el buque, Álberto de: Saxonia Teschen, se restituí 
yéron el 13 al anochecer áestm capital ,< de vuelta de su viagé>ár Hungría, 
en donde el Emperador pasó revista al cxércrto del armamento: dé aquel

'ReynO. ‘ vv- * ^ V V1:\;v
f> El Archiduque Juan ha escrito desde sus quarteles generales de Tros* 

burgo, Thejsendorff y ^alzhurgo, con fecha de 9, 10, it y I2X, que el 
' dta '9 fes enemigos atacáron la linea del Princtpe.de Conde en los 'contor
nos de •Neubeurh y Alti, y después deformare! primero de dichos puer
tos se adelantaron por la or'Há derecha dei Iñn; lo qual movió á S. Av á 
mahdár ;rdhroceder*1 .¿xárcito. hasp el Salxa^.á fin ¿de.^ooCcntfar.allí.sas



' . . .fuerzas, y oponer la resistencia conveniente á las tentativas que pueda ha-
*ha~ enviado-el Archykaqu* 

Juan los estados de7 ía p'érdíáa que ei éxército ha tenido desdéla reno
vación de las hostilidades: comprehenden 918 muertos, 3514 heridos, y 
5396 entre prisioneros y extraviados ; pero de esta última-partida hay que 
ró^axal loásjqu^. yugfvenjLfsgs bandgras^Jue sonden crecido numero*” --r y 
tt ■ Londres 2$ de Diciembre.
VJ n destacamento de dragones ligeros ha ido de Dorchester á Southamp* 

ton, en dando ^e 'einhi£cára, segundiéen, parái EgTpto, y lleva encarga de 
enseñar á los turcos la táctica de Europa*

En la sesión.de IaCamara de los Pares del dia 19 propuso el Lord Clin
ton se hiciesen dos leyes:, una para impedir se emplease avena en mante
ner á los caballos de laxó, y otra para limitar él consumo del pan á 4 li
bras por semana para oada personá eá tod&s ks;fírm¡H&s: pues la proclatn* 
del -JÍey ^obreieste'áltrmopuntoy como, se-recfuce á una mera exhortación* 
no produce el efecto que se necesita, y el qual solo se conseguirá median- 
tevúna'tey ^conn^inátoria* En: apoyo - de la primer parte de su proposición

ide á lo ménos .á au®, y 
dmporta de millones

iái&filnegas-: *yr añadid' que él <atórro solamertíie de la mi* 
tadde esta avena* badtxrá-pa.ra;precavec!el. hambre qué amenaza, ,yáun para 
que baxe el precio'de los granosl?*»Sinrdudaiúoócalegarán:■.(.dixo )*,qu©y 
que propongo obligaría ¿algunas' personas de Importancia por su clase y 
«lis? riquezas á disminuir súsl placeres y su comodidad* disminuyendo el ñu- 
rti¿ra> dé 'Sux; caballosts pues:^áoasohabrí a .algnm JLhcd¡ qué éir.tales eircunS*- 
tañctásii Bsistiese^ en: ser* tirada/par mar par de caballos! bien mantenidosh; ó 
que* rcparase- Gü* vénir- áí lá támara em coche* do alquiler,, daun ájpi.e: sé fue
se pteCiso Eh ©onde dé Eerdíard sostúvola proposición-, cpidtóc se exá- 
minase^en' todas-sus partes* ;y ofreció conformarse personalmente eón élla* 
El Conde de Hardwick exígia se omitiese quanto pudiera privar á Jos po—-f I f 1 ■ _ '1 ’l * T •*.* t | t T'f f f f 1 ^

-eft jdondeféotitribuyén á? los progresos de laagricnlturá , ál sosiega, de" Ufc 
'prqvinciaá i y*at bien: estar, ¿deUos pobtes rncbustriososv- El Ministra ^ord 
Grenville di xa entre otras cosas: „ Acabamos de oir qué convendría, se dis~ 
minuyese el consumo de los frutos*' Nada puede cohseguir mejor esta dismj- 
lUtcion qufe sitexcesiva precio ; y este principia se aplica á la avena fq mismo

7 r —----- — *-~o----- . : ■ ■—7----- r~------------ —•—■ — y--
táptrtehníféíM’CQtwtgviti qúie dicha ley se euthpljese y prodiíxese^u efecto: 
s/enda una de ellas que no podría castigarse á los infractores srnopordelá- 

*Gío¡n dé sa$ criados ; lo que nt conviene,? ni puede adoptarse* Dixa nnajmcn- 
te que* de tos 11 r$ caballos, que Goma de Iuxiñ estian ;Sújetos^á cantrtbt|- 
cion^-la:ojnaydd/ptóe?Ise-’^mpíéa fútilmente enserviciopublieo* Al/votar 
saÍMfp diéhé>pré^uesta! % kprobaron, 5 vocales, y la! reprobároú d r !

(;i"ofn kü'‘ d ; 2^ de Diciembre. rr/: '■ ;f- »■>!,;; -• : ;
bntie&eit lasgazetas de westphália qp& á fines del invieruo! llegará á las



i©7
fronteras de Hanbver un ¿cuerpo de 32© rusos,: que tiransrtárá por domi
nios prusianos con anuencia <del .ministerio dé Berlín; d. ^ ir - ¡
^ Turin ¿o d& Qicienibrc. , -
file va* restableciendo él asosiego en ¡los cobftornos de Ghrieo.y dé los Valles dfe 
Tertda.* Los xefesi principales; de los insurgentesv conocidos con eü nombre 
de barbetoS-, se presentaron ral Teniente General Soult. ofreciendo obede
cer y someterse á las leyes de. la ¡República * con tal que les concediese un 
indulto general. Admitida su proposición, Tuérbn á:juntar su gente esparci
da* por las montanas; y desde entoncesacuden cada dia- muchos 1 dé ellos 
á Cuneo, conducidos por suspropioscaudillos ; y feLgobiernonpiamóntes 
ha decretado* que se íbriáetr 3 compañías ;de cazadores de infantería, enlas 
quales se incorporen dichos barbetos á medida que se presenten, á■ fin de 
que se armen contra* los enemigos de la patria. : ; : •

E--?*"-' .. . .drd, i&én&üa- zg.deJbfciembTe* V ■ d'd íl :>\, \
1 Ministro de la 'República cisalpina, residente aquí , acaba de recibir 

noticias de Bolotiu . que desmiemen hs voces que corriérbn de haber los 
austríacos' entrado* en aquella! ciudad: pues aunque; es cierto que llegáron 
hasta sus murallas , los habitantes, cerraron-las1 puertasy hieiérbn prepaifatii. 
vos de defensa, y se dispusieron á rechazar qualquier acometida. Viendo 
esto-los enemigos se retirároni En Gento y en Medichina fué; donde ehtrá? 
ron los austrfeoosvy» no solo maltratáron á los encargados idel ¡gobierno -y. 
autoridad pública, sino quelos llevaron ;á Mantua maniatados comodelin-» 
qilenteSv <. ii^ j uv-f.fr .u h’o'iÁ:jt-lo -ce
• En Tosca&a ha habido* también alguna inquietud. ün: cuerpo: austríaco; 
mandado por el General Sommariva, obligo á los cisalpinos á^evacuar á 
Arezzo y Cortona, y envió partidas de tropas por todo; e^epais anuncian
do la llegada de un exército^ que ¡se adelantaba baxo las ¡ordenes ¡dél Gran 
Duque. Creyéndolo así: atgunps descontentos, sejuntárop con ¡-aquellas 
tropas, y volvía á renovarse la insurrección en términos que:- de ¡Floren* 
cia se retiráron los Magistrados al -ver que los insurgentes^^adelantaban 
contra la capital. Noticioso de todo esto el General Miollis reunió ¡¡su* 
fuerzas, que en todo no pasaban de 2© hombres, y poniéndose a su-frente 
salid en busca de los enemigos. Los .encontró y ■ los derroto y d ispersáridotos 
de modo que ¡ no- volviéroná parecer pon aquella parte; Los i au srr i acos ocu> 
pan todavía á Cortona y Arezzo; pero el referido General se dispone: á ata* 
carlos en aquéllos puntos ventajases duego que-haya" juntado ■ mas tropas de 
las que; tiéne. — El gobierno de Toscana, qué se había trasladado á! Pisa; 
se restituye á Florencia. * ; •

■ ¡v Strasburga $ dé Enero de i3o r, • ¡ n ^ ; í /
JtLn una relación de la batalla ¡de Nuremberg que el Genera! Andréqsi > xei- 
fe de la plana mayor del ¡exércitb ;caio-bátavo;iha<publfóado coñuda1 nq* 
tic ia circunstanciada' de operaciones* militarespbsteribres ¡ya; sabidas dice 
en posdata: ,, Acabade avisarme el General D-unríoneeau, oomandante de 
las tropas que bloquean el castillo de Wurtzburgo, que el dia 27 delmes 
último hiciéron los enemigos una salida-vigbrosi contra todos ios puestos 
de los sitiadores. El fuego durd doS horas y media con el mayor furor por 
árnicas partes^hastá que arrollados los enemigos se viéron forzados á refu-
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giarsé en la piara , habrendo-pldeÓido oha pjérdidacconsiderablewXas tropas: 
de Dumonceau tuvieron 6b heridosíy ^jsáueítós ^ linduso. unGapitán. ¿c*vn 
Tpv - París £ úe rJhvet&J\ L .* r~»
JL-Zie; Aíexahdfí a /á* Tolcúr hanyertido vaihas>embarcacionés;‘qué?bieié^n,f^ 
navegación fen i8rdias,:puessaiíéron del aquel ípuerto»de Egipto! elJ7 de 
Diciembre, y lle^árdn á’Francia eL 2 5. El gobierno ha recibido , cartas • del 
General Menou, y ha^publicado/da: sigiiieriteí dirigida al primer. Cónsul: 
,¿Nada d& nuevo ha' acontecido én4 Egipto desde los últimos pliegos qué tu- 
▼ella Jíonrade cnvihros.:Algunos esquadronesl dél regimiento-de drom<;da-- 
rios han iatra.vesá3q!el;desierr6 y becho-'correrías por las. fronteras, de 
apíoderándose^de una* paftida^de 300 'camellos y de otros muchos efeétos. 
Gadaíiuno-^e dichos^ esquadrories lleva dos piezas del calibre de á 3., tiradas 
también por dromedarios. Prosiguen con actividad las obras de fortificación 
y-las de artillería. Toda la,costa está perfectamente defendida desde Om«^* 
ÍFdregge íhnsfaofca .forre dei Marabút:;: aF.poniente!de Aledancm. castir
Uds ^al-red edor. del* Gayro se hallan también guarnecidos, con artílietria<y con 
tropas^íAburkir ^iui ¿puesfionigualmente ¿n estado de defensasyj eljcastjilia 
de ElfHowah,-eh el canaldeAlexandría, noftárdará' encóncluirse: cpn-4 
tendrá almacenes; y: nos servirá de apoyo én . todos los movimientos que 
pueda emprender el exércitó ¿para oponerse:á un. desembarco. Herjnandado 
abrirelcanáldcsde -.Roseta?cal Jago Burlas::se' está.excaryando.tpdQj^iide 
Alejandría; y>jse. ha restablecido elantiguocanalquéí desdeEyr.u tí entra 
en el referido de Alexandría. Mediante esto podrá navegarse en todo. -tiehW 
pd(desde- eLGayro ar Alexandría sin pasar 'por la* bárra de? Roseta. ¿Estoy 
muyrsatisfecho de los habitantes. Los Fellahs conocen cada dia n^as los bie*? 
nes que les proporcionamos.' Os pido recompenséis al Moallen Jucubij. Coh 
ronel dé la legión eóphta:, y'ai :grifegOLíNicplas>Bapas Qglojtfr, ¿Coróne! de 
la i legión t griega: ambos < acreditan' el: 'mayor ráelo- r;y >¿eúergía«,. EL ramoj dé 
rentas está en ipl mejor ¡orden; - y c 1 ciud ;¡E s v e.v^qu e -Jas ,.d i ri g é) - merece • los 
mayoreá elogios; —¿n íja salido-de aquí, el iciudLlaiiieri , de quien estoy muy 
quejoso; se ha conducido sumamente mal, y ha hecho todos sus esfuerzos 
para desanimar á las tropas, y fomentar parcialidades e nel. c x é re i t o.L Q$ 
Ayudantes generales* Deváux y GiUi-f^ieux se.írestituyen. á Eranci 1, Bien 
conocéis los dilatados y buenos servicias :ác estos-oficiales/ grandemente, va*> 
lerosós.?!:¿; -:<■ »b «'?:*'• ; í*> r-. v'i n.VK-0 í. r.\ rr ^

Remite elt General* Menou copiadé una c&tta quere^criblój al ¿Príncipe 
Ghralib,igran:Xerife de la Meca, para comunicarleíquei había sido, promoví 
vido al mando general en propiedad del exércitó francés en Egipto, y-pa
ra renovar en nombre ,deL gobierno de Francia todos los tratados dé amistad 
hechos aníteriofmenté.ehtre Jos franceses y el mencionado Príncipe* Le ase-, 
gura.-.que 1 sus súbditos pueden . ir sin ‘rézalo alguno á Suez, vender allLsús 
géneros,.y comprar Jos que /qujsitirém finalmente, !é dice que en conside
ración suya ha , rebaxado los 'derechos! que sus súbditos pagaban anterior-*suya 
mente en Suez.

Los inválidos de aquel exércitó solicitaron facultad de armarse y servir 
en casos de ataque; y el GeneraLen xefe, en. orden de 20 de Noviembre, 
les, ofreció emplearlos en la defensa de los ¿puestos. Al día siguiente se pu%



_ . , lo$t
blicó otra órdetfd’el prdpf^ General, previniendo qpífe se embargtíen lat* 
caravanas que-entren o'salgan de Egipto con géneros sin haber pagado !os¿ 
derechos de aduana , y que así las mercancías como las caballerías se ven*^' 
dan á beneficio dé 1 ís tropas que las haypv cogido. r

Ha dispuesto Menoii que baxo la censura del ciud:. Fouriere, xefe déE 
ramo de justicia en Egipto , se publique en el Cayro un diario árabe con eE 
título de Tambyeh (avisos), cuyo redactor será el xeque Seyd Ismaíl-éfc- 
Khacbab, archivista del Di van, y redactar de otro papel intitulado Anaiéfc 
públicos. Eos exemptares del nuevo periódico se repxrrirán' en el Cayro y4 
en las provincias , se distribuirán también entre los comandantesde las d¿a¿' 
tavanas que lleguen al Cayro, y se enviarán á los países del Peinen, Siria, 
y á lo interior de Africa. A fin de que no se inserte cosa que se?bponga & 
respeto debido-á lós usos religiosos y civiles del oriente-, los Uirmas que1 
forman el Diván-de"Egipto se enterarán de quauto haya de publicarse^ 
aprobando ó desechando ¡o qué quiéran. Este diario dé Arabia sé dividirá- 
en quatro partes : la primera Contendrá las providencias y disposiciones deE 
gobierno francés: la segunda las del Diván de Egipto: en la tercera se in*- 
cluirán los acontecimientos públicos-de Europa y Asia , cüyo conocimien
to pueda interesar á los naturales del país; y en fa quarta algunos artículos- 
relativos á las artes y á las ciencias, y se añadirán otros sobre la moral yV 
sobre ios principios de todo buen gobierno. ’

. Una proclama del General Menou dirigida á todos los habitantes dfe 
Egipto, ricos; pobres , mugares, niños, viejos, y en fin , á quantos temerc* 
á Dios, dice substancialmente así: „ El Alcorán , que es vuestro libro de fus-' 
ticia por excelencia, prohíbe, el robo baxo las mas severas.penas. En todo- 
pal j en que hay buen gohiérno y hombres temerosos* -dé-Diés; sé castiga5 
á-los ladrones con penas terribles. Ayér mandé-degollar '»dós; nombradosÁÍ&- 
Mohamed, Ali-Ahmed é Ibtahim, bandoleros de-qírolésion., que hacía 
cho tiempo turbaban la quietud pública, esperaban á los vLigeros-envíos cá^ : 
minos, les robaban, y muchas veces les quitaban la vida. Era pues obliga
ción mía privarles del poder de hacer daño. No merecian vivir, y hm pa
decido pena de muerte/Qdmtos hicieren lo que ellos hacían serán castiga- : 
djps del mismo modo. Xa: República fiañcesa y su priinerrGónsuI, el Gene-0 
ral Bonaparte, á quien los and es de Egipto1 llaman la espada de Dios,0
me Han mandado cuidar: i he esant»mente de vúestro sosiego y de vuestra 
tranquilidad. Obedeciendo á estos preceptos quiero qué todos los habitan-' 
tes del Egipto puedan viajar día y noche sin temor de ladrones, y que 
atiendan á sus trabajos f éómeréio'sin miedo de ser robados, apaleados1, 3P 
x veces muertos. Habitantes dél Egipto: dadme cuenta de todos los qué;in
tenten obrar éontra las leyes y contra vuestra quietud, y los-reducirá áf 
polvo.’* , J

Desde eEquártel general de Mouzanbano ha escrito el General de diva-! 
sion Oudinot, xefe de la plana mayor del exércitó de Italia, ál Ministro' 
de Guerra dos cartas con fecha de 26 de Diciembre, en que da cuenta del 
paso del Miñcio. En la primera dice: „El General en xefe hábil hecho sus 
disposiciones, y dado sus órdenes para que ayer al amanecer atravesase el* 
exércitó dicho rio por dos puentes que debida echarse en Monzanbahb. El*



¿i(¿>
ata derecha/ al mando del Teniente General Dupont, tuvoóídcn de subir 
por la prilla del Minció,dexando un cuerpo de observación delante de Goi- 
to, y de aparentar un paso Cft Lavolta. §e comunicaron al instante las de
más convenientes órdenes á las otras divisiones. No viendo el General Du
pont fuerzas muy considerables enemigas en el camino que seguía, echó su 
puente, y verificó con toda felicidad el paso. Los enemigos acudieron in
mediatamente á aquel punto con mayor número de tropas, y se empeñó 
i¿na acción reñidísima. Nuestros soldados sostuviéron con su acostumbrada 
intrepidez el choque de los enemigos , los quaies fueron rechazados y per
seguidos con vigor. Recibió luego el Teniente, General Dupont prden; de 
no comprometerse , y de retirarse según las circunstancias baxo la protección 
4e su artillería colocada en la orilla, derecha. Entre tanto estaban nuestras 
tropas impacientes de pelear, y los enemigos fixando toda su atención -en 
aquel punto, se conduxéron á éí cqn la mayor parte de sús fuerzas. (Según 
Redaran los prisioneros las mandaba el. General en xefe BeÜegarde). La 
situación del Teniente General Dupont era apurada; pero el Teniente Ger 
neral Suchet, qua se hallaba por aquella parte , no dudó destacar del cuerpo 
de su mando la división de Gaza n, y marchar á sil frente para sostener los 
esfuerzos del ala derecha. F,ué extremado el encarnizamiento de los enemi
gos;, que eran incomparablemente superiores. Quatro ataques consecutivos 
qüe dieron fueron inútiles contra ,el denuedo de nuestra tropa. La aldea d<e 
Pozzolo, varias veeps* ganada y perdida, quedó al fin en nuestro poder , y 
quedamos también dueños del campo de batalla al fin,del combate inas san
griento y reñido , así como el mas desigual. A las io de la noche duraba 
tpdavía la refriega..iJn ataque dado;con ef mayor valor, por un destacamen
to. de dragones contribuyó mucho ái fas ventajas que conseguimos ¡en,, dieha 
aqcjon,; en laquahganájmosvarias banderas, é hicimos 2© .prisioneros spla- 
mtpte en aquel punto.> J-st pérdida del enemigo en muertos y heridosoes; 
crecidísima.” ' • ,

En la segunda carta refiere dicho General el paso de las demas divisio
nes de aquel exércitó ; y concluye diciendo que el fruto de aquella jornada 
cpjisisíió en u n os 2b prisioneros, gran número.de artillería, y quantos re
ductos y puestos tenían;por allí lós enemigos: todo lpjjual es anuncio; (dice) 
de que la jornada de manana0será masfeliz y mas brillante. ;

4 /:Iían llegado al museo de historia natural muchas raíces-de cañas de 
azúcar morado de JBatavia5 y de. .azúcar blanco de Otaiti. Estas dos espe
cies dan un prodi^cto mucho mas considerable que la caña comen que se 
cjtiitiya en nuestras colonias. Los empleados del museo aseguran que en bre- 
vOfnuitiplicaráñ^ichas cañas lo bastante para que desdo] la prinuiyera pue-, 
dan*enviarse,r^nucvos á Egipto, en donde, se cree que prosperarán? mtífcho.; 
Iin Cayena, adonde fuéron llevadas desde la'Isla de Francia, se han pro-- 
pagado exrraordinarkmente: de allí se rraxérca á París, y se llevarán á‘ 
las demás colonias francesas de América.

E Zaragoza 8, de Enero,
sta Real sociedad aragonesa ofrece repartir’este año varios premios so

bre los asuntos y problemas siguieutss: Agricultura. A fin de facilitar la 
descripción económico-política de Aragón, que para diferentes usos de uti-
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lidad -publica desea Ja sociedad * ha conseguí io por medió de los premios 
anunciados otrtgs años las de los, partidos de Zaragoza, Albarracin, Teruel 
y Cinco Villas; y aunque continuando este sistema se ofreciéron iguales 
premios al que desqribicise el partido de Alcañiz, no ha habido opositores, 
sin duda por la vasta extensión ¡de jaquel corregimiento, que se compone de 
96;pueblos, muchos de ellos de la mayor consideración; por cuyo motivo 
s„e ha dispuesto dividir dicho corregimiento en des partes, sirviendo de íí- 
%ea .de división el rio Guadalope,.quc le'cruza y atraviesa todo: en esta 
íjoruia se ofreciéron en el año ultimo 50 pesos y patente de socio sin con-^ 
tribucion al que mejor describiese los pueblos de alguna de las referidas dos 
pactes; y aunque no ha habido pposjtores, se proroga el ofrecimiento del ' 
premio por?tpdo este año, mediante que la sociedad tiene noticias de que 
algunas personas se hallan trabajando en la expresada descripción, en Ja 
qual se ha de señalar el número de vecino? de cada pueblo, y los medios con 
que subsisten; las escuelas de enseñanza que hay para la juventud de am
bos sexos; el. clima, situación, extensión y calidades del terreno, empleo 
que se hace 4e él, ¡fritóos que se cultivan actualmente, y los que se pudie
ran cultivar con mayores ventajas, expresando el modo ó instrumentos con 
que se cultivan, consumo de ellos en el pueblo, y salida que se da á los 
sobrantes, uso0q,ue,se,hace de las aguas,cisí j^ara riego.como para navega
ción, y si tiepe el territorio algun is inútiies o perdidas, indicando ios me- 
djos de aprovecharlas;jestado ao.ual de sus montes, calidad de sus pastos, 
v proporqiones;que ofrecen,ó podrían pfrecet con mejor cultivo, para car- 
bou, Jcfja, rjiaderas dc coiutruccion t&c.; estado actual de los caminos y 
posadas,"número de los ganados de todas especies, empleo de .las lanas, y 
otras materias, enumerando, las manufacturas y fábricas que haya; expre- 
sgndO'SÍ se aumentan 6\ disminuyen las cosechas, en que, parte de frutos 6 
ramos ^y .por.que, causas;;y aunque no se exige necesariamente que el dis- 
Cursq contenga-los métodos quíinicqsy científicos en quanto á minerales do 
carbón de piedra,aplomo, hierro, y otros que se encuentren en el partido, 
ni la elaboración de los simples, se estimará que los autores den alguna idea 
de este artículo, á lo ménos de la situación, extensión, estado y calidad de 
las minas,. su ^beneficio, naturaleza y primor de las labores, y demas perte
neciente á fahricas de cristal, acero y otras, precios de estas manufacturas, 
y^sus varias especies; debiendo prevenir que la sociedad no tanto desea en 
la composición esta obra el artificio con que stíelen disponerse los dis
cursos* quanto la sencillez y exactitud de datos, y el candor y verdad en 
las observaciones y pensamientos económicos.—Ochenta pesos y patente de 
socio sin contribución al que con las noticias y particularidades que se de
sean para el partido de Alcañiz en el asunto antecedente, h*ga igual des
cripción oe todos los pueblos del corregimiento de Barbastro-----Tres pre
mios de a5 pesos cada uno al que acredite haber plantado mayor número 
de árboles en. las. riberas de los rios y. parages eriales de este Reyno, con 
tal que no baxe de joo, y que estén vivos y prendidos en la primavera de
1 boa___ En el año anterior se ofrecieron 50 pesos y pícente de socio sin
cpritribuoion al que mejor explicase y demostrase e-n una memoré fundada 
en experimentos-y hechos ciertos los medios de destruir, la avena ¡oca, co-.
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á Sü tiempo sé traígan los resultados' ele estos''expefimdhtós eri1 una‘mémoriá 
pura adjudicar eí premio ofrecido aí que lo mereciese. .Tres premios 
lo pesos cada'uuo á los labradores de este Rey no que promuevan rnéjóií 
los prados artificiales de alfalfa, ¿s^rcéta y otras plantas mas propiasy dtF- 
les al pastó1 y foníéntó: dél gdnadB cdbraHápy ’inufe ,y" dern vs'ijdtfHdÓs, éff 
los pueblos dónde rió sécdnódén/^feniéjatféés'p^^dói ;ártíti:cíafe'.__.l>¿s.éandó 
promover ef cultivo dé! ínucf!as?<tíefrás régantés' det'ead^f rmperial-, quépér-i 
manecen incultas por hallarse^ larga diStañcía de esta capital, se ofrecen % 
premios dé id£ pesós cada üiió á4ó¿'libradores \5 personas qué' Habiten pop
ct _ a dcti 4A! oe^4RlA»rA%ri tp J nnki..' *

biéndóse* énténefer la dtsíancia á liria légua ó 'más de Zaragoza—_«En atéii- 
cion á que por lo costosÓ de las tapias de’paréd no puedet* muchos lábífsí- 
dore« cercar süs heredades en perjuicio deí1 resguardo y del mayor Creci
miento dé súS plañías y drútios , y qué és conveniente animadles í hacer ‘só¿ 
cercas de tápiáJyífai se'ófrcé'e un.préíino dé/Jo pesos'al ptdpiétano’#la
brador qué haga la rtiéforcétó en su héréc&d'dé tapia viva con pita, eSpí- 
dos, zarzas, ú otras plantas p^opiás para,elíó, con tal que el éargpó cerca
do no baxe de 4 cahíces de tierra. El premió' se adjudicará quáftdb? acrédit© 
que la cerca está bien prendida, igual, y difícil de penetraíséípor personas 
y caballerías. (Se concíturdñ ■ ,

jtLl Rey se ha servidó rtambrar pára la Dignidad dé Máestrescnela áb I * 
catedral de Cádiz, Vacante por fallecimiento de I). Pedtó Sanéhez'Máhüél
Berna!, á'Di. Gerónimo dé ¡Luque: para la Media-Racioii que obtiene , y 
resultará vacante en la rtn$ma iglesia, á D. Ramón Tirry yEacyípata (i. 
Dignidad de Maestrescuela dé la catedral de Segovia, vacante pór falleci
miento de D. Bernardo Mgrqpéz, á Di Ventura Henrique de 'Padeció,' Cía-

Dignidad de Prior yCariongtií 
ba: para otra Canongía dé H catedral de ■ Salamanca, tacdhte pót "falleci
miento dé D. Mánóel MoAteró y Gorjdriy á D/Joseph Claudio ¡Salgado, 
Rfaeioneroi del colegio dé áametí; Spiritüs dé1 Santiago , y Director déMios-
wn! Á-‘ül'V'vt.W /2íc> • Ci« li rr.* Vv¡Á«V ' '■ rl«4víW *1' Kai tlti/G - ‘/X^A orf '-v aI' -

j ----- —■-----------— — — ,— -----— ’ ^----- r*—- * ■—*■
Erigía de la metropolitana de Sevilla,’ tacante por fallecimiento de D. Pe
dro ¿Hermosa y Espejo, á D. Joachin Torres: para la Ración 'du£ esté óbd 
ftéüé én la misma iglesia, y resultaráUváfeante, á D. Agustín Morenoy Gk-f 
tiho'y^Gurá dél Sagrárió dé aquella Ciudad: para la Ganoiigía vacante éf? 
dicha santa iglesia* por fatíecmiíétítb^dé ©.Joteph María Castrillón j ai Ría-
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cionero D. Joseph Alvarez Santullano: para la Ración, que este aexa, al 
Cura de S. Isidoro D. Luis González Blanco: para la Canongía, vacante 
por fallecimiento de D. Pedro Castro, al Racionero D. Joseph García de 
Prado: para esta Ración á D. Bartolomé Cabello, Cura de Santa María: 
para la Canongía vacante por fallecimiento de D. Antonio Moreno, á Don 
JosephRamon Aldama: para la Ración, que este de*a,á D. Nicolás Maes
tre: para la Media-Ración de este á D. Francisco Armenta y Godoy: pa
ra la Ración vacante por fallecimiento de D. Francisco Vilbreal, á Don 
Ignacio Arjona: para la Media-Ración que este obtiene, y resultará vacan
te, á D. Francisco Paula Cerero: para la Ración vacante por ascenso de 
I). Francisco de Paula Bucareli á D. Christóhal Ruiz de Salcedo: para 
la Media-Ración, que este dtxa, á D. Francisco Salas Rodríguez, Cura de 
S. Telmo: para la Canongía de la colegial del Salvador de dicha dudad de 
Sevilla, vacante por fallecimiento dé D, Gabriel Tormo, á D. Matías Mu- 
riel, Cura de S. Miguel; para otra Canongía vacante en la propia colegial 
por fallecimiento de D. Juan Parra, á D. Juan Tason; y para la Ración de 
la colegial de Xerez de la Frontera, en el dicho arzobispado de Sevilla, va
cante por fallecimiento de D. Ignacio Virto, á D, Antonio Joseph Grana
do, Cura de S. Bartolomé de aquella ciudad.

S. M. ha nombrado Exento supernumerario á D. Juan Cerda, Brigadier 
de la Compañía Italiana del Real cuerpo de Guardias de Corps,

En ei regimiento de caballería del Príncipe se ha servido $. M. pronto* 
ver á segando Teniente al Alférez D. Jorge Zambrana; á esta resulta al 
Portaestandarte D. joseph Cerón, y á Portaestandarte al Cadete D. Vi
cente López S'in Román: en el del Infante á Portaestandarte al Sargento 
D. Seb-sri -n de Torres: en el de Borbon á Alférez al Portaestandarte Don 
Isidro de Rueda y Amaya, y á Portaestandarte al Cadete D. Joachin de 
Mera y Peivyra: en el de Santiago á segundo Teniente al Alférez D. Jo:t- 
cMn Solis; á Alférez al Portaestandarte D. Antonio Melgarejo, y á esta re
sulta al Sargento graduado de Alférez D. Pedro Rodríguez: en el de dra
gones del Rey á Teniente al Alférez de granaderos D. Joseph de Llihuri; y 
en el de dragones de la Rey na á Alférez al Cadete D. Francisco Augirot.

S. M. ha promovido en el regimiento provincial de Ronda á Capitán al 
Teniente D. Salvador Linares y Tuboada; á Teniente de cazadores al de 
fu sileros D. Pedro Moreno de Aígarin; á Tenientes de fusileros á los Sub
tenientes D. Tadeo Ortiz y Moreno, D. Manuel Gil de Ja Torre y D. i'o- 
seph Alvarez de Escovar, y á Subtenientes de granaderos y cazadores á*los 
de fusileros D. Joachin Tenorio y Giles y D. Francisco de Silva Berlanga; 
en el de Bujalance á Teniente de fusileros al Subteniente D. Fernando Fer
nandez de Arroyo, y á Subteniente de cazadores al de fusileros D. Joseph 
Muñoz del Castillo: en el de Alcázar de S. Juan á Subteniente de grana
deros al de fusileros D. Andrés Villaseñor, y á Subtenientes de bandera 4 
D. Juan Ramón LouTes y Peña y D, Vicente de León; y en el de Món
tete;/ a Suht: nientes de bandera á D» Joseph Domínguez Gil y D. Pedro 
Ico-doro Eringes.

El Rey se ha servido nombrar á D. Antonio de Gamiz, Oiicial mayor 
primero de la Secretaría de Estado y del despacho de Marina, para Ja plaza;
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de Ministro de capa y espada del Consejo de Indias, vacante por falleci
miento de D. Francisco Xavier de ■Fondeviía.

Eí Rey se ha servido nombrar Cirujanos del primero y tercer batallón 
del regimiento de infantería de la Reyna á D. Vicente Aviles y D. Joseph 
¿ierra: del primero y segundo del de España á D. Miguel Llotgé y Don 
Francisco Tálleda: ae los terceros de los de Sevilla, Ordenes Militares é 
Hibernia A D. Adeodato San Germán , D. Esteban Cosp y Planas y Don 
Francisco Joseph Falcó y López: del batallón de Voluntarios de Tarrago
na á D. Tomas Bartoly; y del segundo de Barcelona á D. Braulio López.

En América. El Rey se ha dignado conferir el empleo de Guarda ma
yor vista de la aduana de Acapuico á D. Juan de Dios Fernandez; y el de 
Oficial segundo de las Reales caxas del mismo puerto á D. Julián Martínez 
de Villagra.

El Consejo á consulta de la Comisión gubernativa y con aprobación de 
S. M. ha acordado la sexta extinción de 400 Vales de 300 pesos de la 
creación de 10 de Abril, y 265 de la misma clase de i.° de Julio proceden
tes de la venta de fincas y redenciones de censos executadas en virtud de 
los Reales decretos de 19 de Setiembre de 1798, cuyos capitales unidos 
componen el total de 3.004,235 rs. y 10 mrs. vn., y se ha practicado con 
todas las seguridades que se hicieron las anteriores; en su conseqiiencia des
de i.° de Mayo próximo quedarán amortizados los 400 Vales de 300 pesos 
de Abril, comprehensivos desde el numero 508,051 ai 508,451, y desde i.° 
de Setiembre los 265 también de 300 pesos de la creación de i.° de Julio, 
desde el número 79,870 al 80,136, con inclusión del número 79,982 amor
tizado anteriormente, y los que los han de substituir y quedan interina
mente fuera de la circulación son los de ámbas clases señalados en el suple
mento á la gazeta del 27 del corriente.

En lugar del aviso que se insertó en la gazeta núm. i.° del viernes 2 de 
este año sobre la abertura del curso de la universidad de Valladolid, debe 
leerse el siguiente:

„La universidad de Valladolid dio principio al presente curso litera
rio en el dia acostumbrado de S. Lúeas último pasado, prohibiendo fue
sen matriculados los escolares que concurriesen de Andalucía y Extrema
dura, mientras el supremo Consejo no determinase otra cosa, para preser
var aquel vecindario de la comunicación del contagio; lo que se hizo en
tender por medio de un edicto que publicó el Rector, y remitió á las ciu
dades y pueblos de tránsito respectivos : de lo que enterado el Consejo 
después de aprobar lo resucito y hecho por el Rector de acuerdo con el 
claustro , ha mandado que con arreglo á las órdenes expedidas posterior
mente, se admitan en dicha universidad los escolares naturales ó residen
tes en las poblaciones de los enunciados reynos de Andalucía y provincia 
de Extremadura que no ésten comprehcndidas en el cordon, con tal que 
traigan los pasaportes y certificaciones de sanidad que prescribe la circular 
de n de Noviembre anterior, quedando en su fuerza y vigor el enuncia
do edicto del Rector respecto de los que se hallen dentro del cordon, ba- 
xo de las penas impuestas á los que le traspasen: con la declaración de que 
si alguno de estos hubiese cursado en la universidad y ganado el curso pro-».
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ximo pasado, se le habilite y dé por ganado este para indemnizarles el per
juicio que experimentarían sin culpa suya, siempre que sujetándose á exi
men se les encuentre aprovechados en las materias que debían haber estu
diado, por los examinadores que nombre el Rector; y para que llegue á su 
noticia, y los que esten en aptitud de concurrir se presenten en ía univer
sidad dentro de los 15 dias primeros siguientes al aviso, se da este al pú
blico."

En 27 de este mes se perdió un vale de 300 pesos , de i.° de Juh'o , número' 
7í con último endoso á favor de D. Manuel de Arce. Quien sepa de él 
avisará en esta corte al expresado Arce , ó á D. Alfonso de Soto , cambista , car
rera de S, Gerónimo , núm. 12.

En virtud de Real facultad de S. M. y Sres, del Consejo de la ‘Cámara de 
Castilla se venden las heredades de sembradura y otras úricas , que con expresión: 
de los pueblos en que están situadas , comprehendidos en la provincia de Alava,- 
su cabida y valores son las siguientes : en Urrunaga 17 heredades de 14 fanegas y 
8 celemines , tasadas en 4730 rs.: en Vilibarrl Gamboa 2 hered. de 2 fan. en 
1040 : en Luco y hered. de 16 fan. y 3 cel. en 4390: en Gosain 20 her?d. de i£ 
fan. y 9 cel. en Óggo: en Urbina una hered. de a cel. en 100 : en Mendijur dos 
hered. de una fan. y 9 cel. en o : en Orinain una hered. de 9 cel. en 330 : en 
Zuaro de Gamboa 2 hered. de 14 cel. en ¿20 : en Echavarri de Urtupina 9 hereda 
de y fan.- y un cel. en 1980: en ^anclares de Gamboa 3 hered. de 2 fan. y 3 ce], 
en en Nanclárts y Mendizabnl 4 hered. de 4'fan. y 4 cel. en 77c; : en Mea—
dizabal 5 hered. de 3 fan. y 2 cel. en 9Ó0 : en Amárita 2 hered. de 10 cei. en 
300 : en Miñano mayor 4 hered. de 4 fan. y y cei. en 3020: en Guevara 2 hered.- 
de i^ cel. en' 420 : en Gorostizan 7 hered. de B cel. y ademas en los 4 pedazos; 
237 robles y 8 tocornes, espinos albar y sitio de una casa en 4740. Quien quisiere- 
hacer postura á dichas fincas acuda en el término de 30 días al juzgado de pro
vincia del Sr. D.-Joseph Navarro y Vidal, del Consejo de S. M. , su Alcalde de- 
casa y corte, á quien está cometida dicha Real facultad, y por la escribanía de- 
D. Pedro de Valladares, que se instruirá á los postores de los aprecies, y admi
tirán las que se hicibren , no siendo manos muertas, ni en ménos cantidad que Ja 
e.a qué- están tasadas.

En virtud de Real orden de S. IVT. y Sres. del Consejo , de 24 de Abril del 
año último, se halla hecha planta y levantados planos con traza y condiciones por 
arquitecto académico de mérito, para la execucion de la obra y reparos del tem
plo de Sta. Cruz de la ciudad de Medina de Rioseco, hasta la cantidad de 47d& 
rs., que aprobó la Real academia de nobles artes ; y en consequencia de ello á 
instancia de les interesados partícipes en ios diezmos,que lo son ia dignidad epis
copal de Falencia, H Excma, $ra, Duquesa de Alba, el Cabildo eclesiástico de 
dicha ciudad y sus tres iglesias, que han de contribuir al coste de la referida obra* 
cuya execucion ha de ser bjxo de las condiciones propuestas por el referido-arqui
tecto: está asignado su remate para el dia i.° de Marzo próximo en las casas con
sistoriales de Medina de Ricseco, y acordado que el sugeto en quien se remate ha. 
de hacer y dar fianzas ú satisfacción de dichos interesados. Para i nteligerci.a de los 
postores st ¡es harán presentes Es condiciones en el oficio de D. Francisco Martí
nez . Escribano Real y de número de la mencionada ciudad.

Quine! Hora ti i Fiacci, iyncorum principia, carmina selecta, p, ralis i dfnlectf- 
ca, rhetorica et illustrata; aucrore P. Pió Cañizar á S. Sehastiar.o Rchoiarurri. Fia— 
yum .* obra útilísima á los jóvenes que quieren entender el artificio y mérito* de: 
ias odas de Horacio. Se hallará- en la librería de Martínez, calie de las Cate esas»
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Gula de le Gnéáékd pirz el cumpHtnientó de lo« d?*ey aíod ílic:

Sres. Grtnái§~dé ’1!tfpáftfci Üi ‘ fésideritéienestá: tórté aMÉ^ fu^A ll* ettp*;,peffc¡i 
erte afío de itayiv^índése di "> lálibr*ríande7 Herrera, eaHede S. Oeofre esquié
»-* íie^'>itei?¡¡»rde£:q '( i •.oiDiiíí Í4> üKÍns^íí sa'ióbf.tiutf)} :■> *$• toq
-t Por; ahora* yidesde ljc>yr{, «exiliará-de/venta en»la librería deBayló c»U| 

delas\Carr#tas\, el, piiraer qpaderaq^del-Co/npendiodeJa Historia universal, de, 
cuya obra se da extensa razón en el prospecto qué acompaña á esta gazeta^ y :a$ 
querva agregada una. estampa.:para^quftlQSCQm pudores foriDen juicio asl del ffié-
$to i*«4 OpfflA dH p^tes, ,, t .,V, , >
Í5 §• Irnsáfiia Gru^^formes^
bal^n ^ ígiis^rgSé^meeSIltfmMr^i^íff^^^Ujri 
na, así por ios consejos y doctrina que contiene, comq.por el jnéíjedo y unción 
que se advfefteen susa^efi^qs,,-y^dpse #0^^ pijería ^íeí^^ descalzo
de esta.cortc* * ¿senil «h-vio x{ «-níLa-irí •»•»■«:•• .>< f^hB.^risd ¿ ^ r^r-'- ■*.' .'r>
f la librería,^ Caii3^<ibfl&^^iMsa^ai^ 
práctica.«igHiejtfes*
y .cin^a ale aúwqwHdt ífoAsafjarm^v^0?* 
oi^vinciasd^BipdeJá V&brfymw y
faguiia: DUnrtaeion aa A» wii/%ira^^'^¥>.-í59W TOVíPWfcr ““ 
sentes al tiempo de la ®iaciop,4ef;l|a«pfcrniedad*s de^ a^pgi^ ^ 
yo tomo en 8*° I}e las, o*ft*v«eda4esdei yientre : un toma pé lw detyie^i uq 
tomo, Tratado dle.Ja;ealfn¿g^ cbserzacion q^ ^ft
de mi dqlorde «atámfgoé miQMi .toiarÍA ■ »i l ■ :***.•»

; Segunda imptesiop de^jSegrr^^^^.tratadq^del servicio de Us t^pM Hge^ 
rasen campafia , por eA.Sjp.4p Gmpd^M^qn* <Est$ tratado»ense^j^p^qm^ws 
la subordinación $ y. acredita él^wtingujdo talento ysing;Jar pencia .con. q.úp £1 
autor supo manejar .la$: estratagemas djs; uoa guerraj.diarla , euyo_ estudi^y^éxerj 
cício conserva á los ejércitos , y si se abandonan aniquila los,más numerosósj es 
un tomo en 8.® yinde^^lPo1^uiídp^ado.eqri^%fen^s flibteríq8 ¿df'diiltí' 
lio > frente i S. Feüpf ej, JÍe*l * 4* f& gei-^nunoy, de ’jgp7
-*0W*ucplte,de. lasGarrqtas*,u>?;.oc a ’ ¿ .¿ñtn ir! V. , ■;.¿!Lbí¡-¡§V. «,# o-.'^í :,.vL 
Í -Mil*, y; un quartós .<ta hprfaa^Rtqsdfe^m^t-.ÍW^^.^1! ?r»nces*p$Lff 
P. Fr, Miguel de Sequeiros, maestro que fue de cátedra, y uno de, losdéí .nun¡i^- 
ro de «U provincia: dos tomos en 8,?. Se bailarán en latlibrer¿a d.e Hurtado, calle 
de las Carretas.. ‘u- - • .'.>w ¡- „• ; ,: .... ; .,7f .-¿a

Obras* poéticas de J|. Jgnaciode;b|eráa-X’ÁuéypP.'*
«tro. Sr.: dos; tomos#n 8.u martilla d« £\étéh&^KWv&
íto del autor , que co;>tienen: T^ne^, tragedia .origip^l ei^aq|qs..|0tí .Jldpefte fls 
Barbaroxa ¿ ipaema heroyco enjpn «canto;, la ^Ujpila^ |?adrilpfia 

íguron original en g actos : la Coaquista de Menorca,jpqemsiénjuñ^nto í^ligmjp 
^lustrado literario, dividido en <5 cantos: varias odas, y 
dad , el Quixotjsmo, Dagos de las cotillas y otras : sopétps y j^esj^s ;
venden.en das librerías de ¿serebapo, callp de las^ Carrr tas., de Bárco

iS. Gerónimo ^ en * el p jipISo; dtr^áurjdqp. Fernandez > grJtdps ;• #$• ^ , >€. (
«v; «Bd la libretía ÍJárret^e;, se^hella la d.a
-Jas, Obras de^e^swa^par^'jgpvtaífPedef lps ^tores eq»as ,sobrfíSa^fení|s^.yAspr 
elegido y puesto par*id&h§ ifi^ynaento ^^iguieqiesjKd^ 10$$® 
dos :dé Pleyel , un.apdaiUe;deVmismo, y un 4m?ouet, alemandado tambiendeJHayda 
cofi M4,triibriEate m '?NwdW^ *§• *$>¿#..4*** por «piezas :sup||^.Piu ;̂

ddos:vioHnqe U .ópera Ht&dfiilMj dnosids íjéypipn( N^p(|le|SVíV!^
^ ) i .j. -vi í: 7 mit i
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